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Secretaría General (SG) 

 

 

 

Ginebra, 24 de diciembre de 2019 

Ref.: CL-19/73 

A los Estados Miembros, Miembros de Sector, 

Asociados e Instituciones Académicas de la UIT 
Contacto: Victoria Sukenik  

Correo-e: strategy@itu.int  

   

Asunto: Día Mundial de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información (DMTSI),  

17 de mayo de 2020, "Conectar 2030: TIC para la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS)" 

Muy Señora mía/Muy Señor mío: 

Me complace anunciarle que el tema del Día Mundial de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la 

Información de 2020 (DMTSI 2020) es "Conectar 2030: TIC para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS)". En la Agenda Conectar 2030 se recoge una visión global compartida para el desarrollo del 

sector de las telecomunicaciones/TIC (véase la Resolución 200 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de 

Plenipotenciarios). En los albores del último decenio de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas, el DMTSI 2020 representará una oportunidad única para que la UIT y sus miembros 

conmemoren las contribuciones pasadas y futuras de las TIC al avance de la Sociedad de la Información en 

beneficio de todas las personas en todo el mundo. 

El DMTSI conmemora el aniversario de la fundación de la UIT el 17 de mayo de 1865, con la firma en París 

del primer Convenio Telegráfico Internacional. Encontrará más información sobre ediciones precedentes del 

DMTSI en la sección History of ITU Portal en este enlace. 

Le invito a participar activamente en la celebración del DMTSI 2020 en su país, así como a contribuir con 

iniciativas nacionales, regionales e internacionales al logro de los ODS. 

Le agradecería me comunicase, antes del 14 de febrero de 2020, si ha previsto organizar alguna actividad 

para celebrar el DMTSI 2020. Confío en que pueda unirse a nosotros en la celebración de este día. 

Atentamente, 

(firmado) 

Houlin ZHAO 

Secretario General 

Anexo: 1 
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Anexo 1 
 

Llamamiento a la acción del DMTSI 2020 

De conformidad con la Resolución 200 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios, la UIT se 

compromete a reafirmar una visión compartida mundial del desarrollo del sector de las 

telecomunicaciones/TIC, en el marco de la agenda "Conectar 2030", que prevé "una sociedad de la 

información propiciada por el mundo interconectado en el que las telecomunicaciones/TIC faciliten y 

aceleren el crecimiento y el desarrollo socioeconómicos y ecológicamente sostenibles de manera universal". 

La UIT hace un llamamiento a la adopción de las metas estratégicas de alto nivel y las finalidades que se 

estipulan en los Planes Estratégicos de la Unión, así como de las finalidades mundiales de banda ancha, 

animando e invitando a todos los interesados y entidades a trabajar de consuno en la aplicación de la agenda 

Conectar 2030, en pro de la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Se invita a los Estados Miembros: 

• a seguir aprovechando las telecomunicaciones/TIC como herramienta básica para lograr el 

cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los ODS, que integra de manera 

equilibrada las dimensiones socioeconómica y medioambiental del desarrollo sostenible; 

• a facilitar datos y estadísticas, según proceda, para supervisar los avances realizados hacia la 

consecución de la Agenda Conectar 2030; 

• a dar cuenta de los avances realizados a nivel nacional en cuanto a la consecución de la Agenda 

Conectar 2030 y a aportar su contribución a la base de datos para la recopilación y divulgación de 

información sobre las iniciativas nacionales y regionales en pro de la Agenda Conectar 2030; y 

• a aportar su contribución a los trabajos de la UIT, como se indica en el Plan Estratégico de la Unión 

para 2020-2023, recogido en el Anexo 1 a la Resolución 71 (Rev. Dubái, 2018), en pro de la Agenda 

Conectar 2030. 

Se invita a los Miembros de Sector, los Asociados y las Instituciones Académicas: 

• a adoptar un papel activo en la aplicación de la Agenda Conectar 2030. 

Se invita a todos los interesados: 

• a contribuir con sus iniciativas y experiencias, cualificaciones y conocimientos a la materialización 

satisfactoria de la Agenda Conectar 2030. 

 

______________ 


